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ÁDHlNiSTBÁCIflN CENTRAI
Ministerio de Agricultura

ORDEN de 8 de agosto de 1960 por 
la que se dictan-normas por las que 
ha de regirse la campaña chacinera 
de 1960-61. '
Ilustrísimo señor:
Cercana la finalización de la cam

paña chacinera actual, procede dic-\ 
tar las normas por las que se ha de 
regir la próxima de 1960-61.

Al mismo tiempo, considerando la 
experiencia recogida de anteriores 
campañas, .parece conveniente per
feccionar y ampliar las actividades 
de las industrias de salchicherías, 
carnicerías y tocinerías a fin de uti
lizar al máximo, tanto en la alimen
tación cuanto en la industria; las car
nes y los subproductos obtenidos del 
sacrificio del ganado-, evitando, las 
pérdidas que se puedan ocasionar por. 
manipulaciones defectuosas.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido- .a bien 

disponer: ,,
Primero. La .temporada de matan

za de ganado de cerda para la indus
trialización dará comienzo en 1 de 
octubre próximo- y finalizará el 30 de 
septiembre de 1961 para los matade
ros frigoríficos, mataderos industria
les,' fábricas de embutidos, carnice
rías, salchicherías y tocinerías que 
dispongan, de instalaciones frigorí
ficas. -

Para las industrias de análogá cla
se que, no dispongan de instalación 
frigorífica, la campaña comenzará en 
la misma fecha y terminará el 30 de 
abril de 1961.

Segundo. Los titulares de indus
trias que no dispongan de instalacio
nes frigoríficas solicitarán de la Je
fatura del Servicio Provinciar de Ga
nadería de la provinciá en que la 
industria radique, y antes del 1 de oc
tubre próximo, lá autorización co
rrespondiente, acompañando declara
ción jurada en la que se haga cons
tar que los elementos de producción 
■no han experimentado variación al
guna, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 13. de la Orden de este 
Departamento de 15 de julio de Í952.

Tercero. El ñiarchamo a que se 
obliga la legislación vigente para la 
identificación de las clases de embu
tidos de consumo local será de, car
tón endurecido u otras materias de 
consistencia análoga^ que no perjudi
quen las. cualidades del embutido, de 
un diámetro- de 25‘ mm., en el que 
figurarán las inciales de Registro, Di
recciones, Sanidad y Ganadería (R., 
Ds. S. y G.) y la siguiente inscrip
ción: “Consumo local”, el número- de 
la industria y la localidad.

Cuarto. Teniendo en cuenta las 
actividades tradicionales de los indus
triales carniceros, salchicheros y to
cineros, este Ministerio considera 
oportuno ampliar las facultades re
conocidas a los mismos en el apar
tado primero- de la Orden ministerial 
de 13 de. noviembre de 1952, en el 
sentido de que además de la elabo
ración de salchicha^ frescas, morci
llas de sangre y despojos u otros em
butidos, siempre qué dichos produc
tos sean expedidos dentro del propio 
establecimiento, en fresco, puedan en 
lo sucesivo proceder a salar tocino, 
derretir grasas, sobrantes del d'éspie- 
ce paira la venta al por menor en sus 
propibs establecimientos.

Quinto. Se mantienen en vigor to
das las disposiciones sobre industrias 
cárnicas dicítadas con anterioridad por 
este Ministerio en tanto no se opon
gan a lo preceptuado en la presente 
Orden^

Sexto. Queda facultada esa Direc
ción General para dictar cuantas dis
posiciones complementarias sean pre
cisas para el mejor cumplimiento de 
lo que se dispone en la presente Or
den, prosiguiendo las tareas de tipi
ficación y control de garantía de los 
productos elaborados por las indus
trias pecuarias, en orden a su más ‘ 
idónea comercialización;

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1960.—Cá

novas.

limo. Sr. Director general de Ga-. 
nadería.

2.770

í 1 PROÍlNtlAl

Deiegaciún Provincial de Trabajo
Horario del Comercio

Concluida en 31 de agosto actual la 
vigencia del horario de verano en el 
Cómercio, se recuerda, para conoci
miento general, que el horario nor
mal que ha de i^eanudarse a partir 
del día 1 de septienibre, es el si
guiente ; .

Comercio en general.—De nueve y 
media a una y media y de tres y me
dia a siete y medih.

i
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Se exceptúan los almacenes de te
jidos al por mayor y los estableci
mientos dedicados a la venta de ma
quinaria, cuyo horario continuará 
siendo de nueve a una y de tres a 
siete.

Comerc^io de la alimentación.—De 
nueve y media a una y media y de 
cuatro a
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ticulos. 'Co lUvi-ivica o anaioga natura- L 
leza a los enumerados, aunque estén ,^
instalados en la via pública o en eh 
interior de los mercados municipales.'

Los establecimientos 
la: venta exclusiva 'de 
abrirán-de ocho a una 
ocho. '

Quedan exceptuados 
horario :

dedicados a 
pan y leche 

y de cinco a

del anterior

Los almacenes de comestibles fue
ra de puertas, que abrirán de ocho a 

-uña de là mañana y de tres a seis 
de la tarde.

Los almacenes de comestibles den
tro de la población, que abrirán de¿ 
nueve a una de la mañana y de tres ‘ 
a siete de la tarde. / ?

, Los domingos ,y días festivos' las ' 
pescaderías y los establecimientos de
dicados exclusivamente a la venta 
de pan y leche podrán abrir de ocho 
a doce.

Confiterías.—De diez "a dos y de 
.Cuatro a diez, pudiendo demorar en 
media hora el cierre del mediodía en
los domingos y días festivos.

; Peluquerías.—De diez a dos y de 
cuatro a ocho, excepto los sábados, 
que podrán pernianecer abiertas has
ta las nueve en la jornada de là 
tarde. < '

Valladolid, 26 dè agosto de 1960.— 
El delegado de trabajo accidental, 
Bulnes; h

2.760

OMUilUBSnDÜ MuttltlPJl KNHNCiOS'

, / CASTRONUÑO
A los veinte días hábiles en- que 

aparezca inserto este edicto en el 
^'Boletín Oficial” de la provincia, se 
celebrará en esta Alcaldía la subasta 
de pastos sobrantes de la Dehesa de 
Carmona, propiedad de este Ayunta
miento, con arreglo al pliego de con- 

diciones que se encuentra 'de mani
fiesto en la ^cretaria municipal. ' 
,,.Ca§trpnqñó,..^¿jie agosto de 1960.— 

j ®L..aicalde,, .TuhdAPh Seoane.
f * i ■ 2.720-1.984

,0NUÑ0

Los días 19 y 20 del próximo mes 
re■“slptierfibírdi sé'procederá a lá co- 
'ránza dé Íos arbitrios municipales, 
•e este Ayuntamiento que figuran en 
'resupuésto, por el recaúdador mu- 
icipal interino don David Pelaz He
rero, de diez a., doce de la mañana y 
e tres a seis de la- tardé, en la. Se- 

. retaría del Ayuntamiento. 
■^Castronuño,^2^ de agosto de 1960.— 
ÉÜ alcalde, Jud^- H. Seoane.

' 2.720-1.985

CUEN^ DE CAMPOS
A los efectos preceptivos de los ar

tículos 584 y 585 de la vigente Ley de 
.Régimen Local,'* el expediente ins
truido ai respecto para prescindir de 
Ordenanzas de exacciones para el pró- 
xihio ejercicio de 1961, se halla ex
puesto al público, en Secretaría, por 
el término de quince, días, y al ob- 

„ jeto -de- oír" fecl&iaciones.
-+ -.Guenca-Me Uaïàpos, 24 de agosto de 

1960.—Él alcaldet (ilegible). •
3 2.741-1.986

" SARDON DE DUERO
En cumplimiento d,e iZ que '^dispone 

el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se, hace público que 
•durante el. término' de quince días, 
se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría, y expuesto al público-, el ex
pediente de suplemento de crédito, 
por mecho de transferencia,. dentro 
del presupuesto ordinario vigente, a 
los, efectos de examen 

rjies procedentes. .
Sardón de Duero, 20 

I960.—El alcalde, Julio

y réclarnacio-

de agosto de 
Parra.
. 2.708-1.98.7

íWagísiratura de Trabaio 
de Valladolid

EDICTO

Pór providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor magistrado de Trabajo 
de la provincia suplente, en funciones,- por 
vacación del titular don José Francisco

Requejo Llanos, en el procedimiento de 
ejecución contenciosa que, con los núme
ros 24-60 y otrasise sigue en esta Magis
tratura contra la empresa «Talleres Mecá
nicos Gorbea», de esta vecindad, a instan
cia de Fernando Masa Vázquez, Nicolás 
Vallejo Sanz y otros muchos productores 
de la misma, representados por los letra
dos don José Pascual Callejo y don Jeró
nimo Gallego, a instancia de aquél, en el 
concepto dicho, se sacan a pública subasta, 

. por primera vez, los bienes muebles em
bargados como de la propiedad de dicha 
empresa, por el tipo y lotes de su tasación 
que especifican en relación adjunta, dichos ., 
bienes se hallan depositados en poder de 
don Alberto Lacasa Alaminos, de está 
vecindad. Industrias, 45.

La subasta tendrá lugar el día núeve de 
septiembre próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura.

Los bienes podrán ser examinados por 
los licitadores previamente interesándolo 
así del depósitario ya dicho.

No se admitirán posturas en la subastá 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, nt licitadores que no consignen 
previamenfe en la mesa de esta Magistra
tura una cantidad igual, por lo menos, - 
al 10 por IQO efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta.

Acto continuo se devolverán las consig
naciones a los respectivos dueños, excepto 
la del mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía def cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de là venta,

Valladolid, a trece de. agosto de mii 
novecientos sesenta.-Ante mí: Federico 
Sanz. —V.° B.“: El magistrado de Trabajo 
suplente, José Francisco Requejo Llanos. 1

Relación ^de bienes embargados a la 
empresa «calieres Gorbea», para hacer 
efectivas responsabilidades de sus opera
rios, con indicación del precio en que 
cada uno o cada lote han sido tasados 
por el perito y se sacan a pública subasta

Un torno, marca «Cumbre», de 0,750 mi- - 
límetros entre puntos, con sus heframien- 9 
tas y motor acoplado; tasado en 18.000 pe
setas, '

Un armario de fresas s/s relación ad
junta; en 23.000 pesetas.

Un puente grúa; en 2.500 pesetas. 
Unas^dc elevar; en 250 pesetas.
3 trozos de hierro dulce, 190 de diámetro 

por 2.400 de largo; en 11.544 pesetas.
Un grupo de soldadura eléctrica (depó

sito de máquinas, Renfe); en 7.000 pesetas.
Un torno; en 100 pesetas.

1 Un generador de baja presión; en 400 pe
setas.

Una mptocicleta, marca «-Guzzi», 
VA-7314; en 4.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Ibé
rica»; en 1.250 pesetas.
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3 tolvas de sembradora, de 9 líneas; en 
250 pesetas.

Un bastidor de sembradora, de 12 lí
neas; en 100 pesetas.

3 bastidores de sembradora, de 9 líneas; 
eií'468 pesetas. •

Medio sector de distribución de locomo
tora; en 100 pesetas.

Una' biela con cabeza suplementaria, 
casi terminada,, de locomotora; en 2.000 
pesetas. '

2 bielas con cabeza suplementaria, casi 
terminadas, de locomotora; en 2.000 pe
setas.

2 sectores de locomotora, a falta de 
tacos; en 20.000 pesetas.

Una escuadra grande; en 300 pesetas.
Una escuadra mediana y una escuadra 

pequeña; en 300 pesetas.
Un pupitre de taller; en 100 pesetas.
Una mesa de despacho, nueva, con su 

correspondiente sillón; en 1.250 pesetas. 
* Un cuadro alegórico a Vizcaya; en 
100 pesetas.

Un. tablero de dibujo, con su taburete; 
en 100 pesetas.

Una caja de útiles de dibujo lineal; en 
300 pesetas.

Una bocina-, con motor eléctrico marca 
«Siena 1320»; en 500 pesetas.

Una caja fuerte grande; 1.500 pesetas.
4 persianas; en 100 pesetas. ,
Un libro de trazo de caldera; en 150 pe

setas.
Un libro tecnológico de mecánica; en 

25 pesetas.
Un libro de fresador mecánico; en 40 pe

setas.
2 cartabones y una regla de plástico; en 

100 pesetas. • . .
24 martillos, varios tamaños; 150 pe

setas.
Un gato hidráulico para 10 toneladas/ 

marca «Rayese»; en 1.500 pesetas.
Un extintor de incendios, marca «Amsa», 

! número 25520; en 400 pesetas.
i tina rueda de vagoneta, de aluminio, 
t modelo; en 25 pesetas.
! Un juego de escuadras unwersales; en 

200 pesetas.
i Un calibre de 300 milímetros; en 200 pc- 
/ setas.
; Un rodamiento oscilante, de 85 por 45 
i por 23 y otras tres varias medidas; en 

100 pesetas.
Una regla de acero inoxidable de 1.500; 

en 1.200 pesetas.
2 micrómetros de 0 a 25 y otro de 50 a 5 

milímetros; en 100 pesetas.
Un fleje de acero graduado de 2 metros; 

en 200 pesetas.
Una llave grifal; en 10 pesetas.
84^odamieníos de rodillos de 63 por 38 

por 30 y otrO de bola de 47 por 17 por 19; 
en 40 pesetas.

4 machos largos de media por 260 milí
metros; en 240 pesetas.

Un motor de bomba de aspiración de 
líquido, de 3 HP.; en 2.500 pesetas.

2 bombas de aspiración de líquidos; en 
75 pesetas.

Una mesa de rebordar, de cliente señor 
Brochón; en 2,500 pesetas.

2 vagonetas de 3/4 m/3, para via de 0,500; 
en 8.000 pesetas.

3 máquinas sembradoras, casi termina
das, 12 líneas; en 24.000 pesetas.

Una máquina sembradora, casi termi
nada, 9 líneas; en 6.000 jiesetas.

Un plato universal, de 320 milímetros,, 
de tres garras; en 2.000 pesetas.

3 hachas; en 50 pesetas.
Un tronzador; en 160 pesetgfs.
Un esmeril de dos piedras, de motor 

H. industrial de 1,5 HP.; en 4.000 pesetas.
2 caballetes de eje giratorio; en 100 pe- 

.setas.
Un carro de mano;,en 200 pesetas. .
2'bancos de ajuste grande, con un tor

nillo; en 500 pesetas.
Un chasi de banco, con un tornillo; en i 

75 pesetas. Í
Una fragua, con motor, marca «Casal», ; 

tipo 1-0, 35 HP.; en 600 pesetas.
Una fragua, sin motor, campana ÿ chi-' i 

menea; en 70 pesetas. ‘ !
. Una bicicleta usada; en 100 pesetas. , i 

Una partida de modelos; en 25 pesetas.
Una batidora; en 2.000 pesetas.
41 latas rojas'y negras, antioxidante^ de 

.25 kilogramos la lata; en 13.325 pesetas.
Una puerta metálica, de 2,560 por 1,120; 

en 300 pesetas.
2 bidones vacíos, de 260 litros; en 200 pe

setas.
Un bidón de 200 litros, con 100 de aceite; 

en 1.000 pesetas.
9 ruedas de acero moldeado; en 150 pe

setas.
Un sotechado de bicicleta, con armazón

>y techo de uralita; en l.SOO pesetas.
3 bidones de 50 litros, vacíos; en 75 pe

setas.
4 llantas de carrctillo; en 100 pesetas.
2 ruedas de carro,'con ballestas y eje;

en 500 pesetas. 1
Un banco de .vestuario/ con estantería; 

.«n 50 pesetas.
2 soportes de rodillo de curvar; en 

.500 pesetas.
Un felpudo de acero; en 25 pesetas.
Un soporte de cuchillas, marca «Alber

tia»; en 250 pesetas.
Una bomba de presión para probar cal

dera, con dos manómetros; en 5.000 pe
setas.

Un encerado; en 25 pesetas.
3 bancos de madera; en 150 pesetas.
Un aparato divisor, con su correspon

diente plato universal de tres garras de 
85 milímetros de diámetro; en 500 pesetas; 

Una tolva de sembradora, de 12 líneas; 
*en 100 pesetas. .

6 llaves inglesas, de 15; en 750 pesetas. 
Un porta-brocas de roscar universal, 

marca «Tomatic», número 2; en 800 pe
setas.

Una lámpara de gasolina para soldar, 
a medio uso; en 50 pesetas.

Un reloj de pared; en 150 pesetas. ;
3 machos de 9/16, de 250 milímetros; en 

180 pesetas.
Un macho de 12/175, de 250 milímetros; 

en 60 pesetas.
Un macho de 6-100, de 200 milímetros; 

en 60 pesétas.
2 juegos de números y uno de letras; en 

25 pesetas.
2 aero-calores y una estufa eléctrica; en 

1.000 pesetas.
Una escuadra de máquina; en 150 pe- 

¡ setas.
i Un csméril portátil, marca «Hatcx»; en 
! 2.000 pesetas.
i 6 machos de catorce y cuatro kilos; en 
j 150 pesetas.

3 porta-brocas, de 1 a 13 milímetros; en 
90 pesetas.

Un porta-brocas, de i a 10 milímetros; 
en 30 pesetas.

7 arcos de sierra; en 140 pesetas.
7 alicates; en 35 pesetas.
21 destornilladores, varios tamaños; en

70 pesetas.
Un berbiquí; ch 150 pqsetas.
9 tenazas de agua; en 50 pesetas.
7 compases de punta; en 70 pesetas.'
2 cartabones; en 10 pesetas.
2 llaves inglesas, una 10 y otra 12; en

100 pesetas. 1
Un asentador,, un degüello, un dcstaja- 

! dor y dos tajadores; en 100 pesetas.
i 5 estufas de carbón, con sus tubos; en
1 400 pesetas. ,
i 8 cojinetes de vagonetas, nuevos; en
■ 500 pesetas.

■ Una bomba de dar aire, grande; en 
■ 40 pesetas.

Una llave de cadena, grande; en 200 pe
setas.

2 gatos de husillo; en 200 pesetas.
Un esmeril portátil, a falta de interrup

tor; en 800 pesetas.
3 cristales de soldadura eléctrica, en 

150 pesetas.
Una escalera de mano de 4 metros; en 

100 pesetas.
Una mesa de escritorio en el cuarto he-, 

rramientas; en 100 pesetas.
Una mesa de escritorio pequeña, de má

quina; en 20 pesetas.
Un armario de la herramienta del mis

mo cuarto; en 600 pesetas.
700 arandelas Grower; en 105 pesetas.
250 arandelas planas; en 45^^50 pesetas. 
998 tornillos de 9/16 por 60 C/ C/, cua

drado; en 3.493 pesetas.
1 .200 tornillos de 9/16 por 60 C/ C/, exa

gonal; en 3.900 pesetas.
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270 tornillos de 3/8 por 60 C/C/, exago
nal; en 405 pesetas.

270 tornillos de 3/8 por 35, exagonal; 
en 462 pesetas.

198 tornillos de 3/8 por 90, exagonal; 
en 176 pesetas. .

234 tornillos de 3/8 por 25, exagonal, 
presión; en 117 pesetas.

45 tornillos de 1/2 por 40, exagonal, pre
sión; en 24 pesetas.

116 tornillos de 3/8 por 40, exagonal, 
pulidos; en 146 pesetas.

40 tornillos de 7/16 por 50, exagonal, 
pulidos; en 56'pesetas.

15 tornillos de 14/200 por 40, exagonal, 
negros; en 30 pesetas.

15 tornillos de 5/8 por 45, exagonal, 
negros; en 31,50 pesetas.

15 tornillos de 7/16 por 80, exagonal, 
presión; en 22,50 pesetas.

47 tornillos en 3/8 por 60, exagonal, 
pulidos; en 136,40 pesetas.

31 tornillos de 12/150 por 30, e;xagonal, 
presión; en 34,10 pesetas.

176 tornillos de 3/8 por 30, exagonal, 
pulidos; en 176 pesetas.

60 tornillos de 3/8 por 75 C/ C/, cuadra
do; en 75 pesetas.

141 tornillos de 1/2 por 130 C/ C/, exa
gonal; en 671 pesetas.

53 torniilos de 7/16 por 40 C/, embutida; 
en 41,25 pesetas.

389 tomillos verraqueros de 6 por 60; 
en 233,40 pesetas.

350 tornillos de 6 por 100 por 35 C/, 
exagonal; en 280 pesetas.

1,214 tornillos de 3/8 por 30, exagonal;
1.214 pesetas.

154 tornillos de 3/4 por 40, presión; en 
354,20 pesetas.

696 tuercas de 1/4, pulidas; en 69,60 pe
setas.

221 tuercas de 1/2, negras, en 88,40 pe
setas.

22 tuercas de 7/8, negras; en 44 pesetas.
157 tuercas de 5/16, negras; en 25,12 pe

setas. /
170 tuercas de 9/125, negras; en 51 pe

setas.
1.550 tuercas de 9-16, cuadradas; en 

775 pesetas.
20 tuercas de remaches, de 22 por 90, 

cabeza gota sebo; en 240 pesetas.
20 tuercas de remaches, de 25 por 75, 

cabeza gota sebo; en 240 pesetas. '
21 tuercas de remaches, de 22 por 65, 

cabeza gota sebo; en 252 pesetas.
303 tuercas de remaches, de 5 por 25, 

cabeza embutida; en 151 pesetas.
6 tuercas de remaches, de 6 por 20, ca

beza embutida; en 102 pesetas.
4 tuercas de remachas, de 15 por 50, 

cabeza gota sebo; en 48/pesetas.
35 tuercas de remaches, de 22 por 70, 

cabeza gota de sebO; en 420 pesetas.
5 tuercas de remaches, de 14 por 30, 

cabeza gota sebo; en 60 pesetas.

100 tornillos dc'1/4 por 20, cabeza gota 
sebo; en 10 pesetas.

Aíateríal eléctrico
Un voltímetro de 250 amperes; en 750 

pesetas.
Un amperímetro de 450 amperes; en 

375 pesetas. .
Un interruptor de 300 amperes; en 980 

pesetas. ,
3,emplotes «Garde»; ett 1.400 pesetas.
2 placas de 6 por 50 y 40 por 60, respec

tivamente; en 400 pesetas.
30 metros de cable emplomado subte

rráneo, de 100 por 3; en 12.000 pesetas.
366 metros de cable aéreo, de 50 I. A. R.; 

en 10.980 pesetas.
Un contador trifásico, número 5395278, 

de 10 amperes; en 200 pesetas.

Aluminio—Máquinas sembradoras
191 cajas de tolva, con tapa, 19,880 ki

los; en 238 ¡pesetas.
30 tapas de tolva, 2,100 kilos; en 25,20 

pesetas.
20 chapas «Finezauto Gorbea», 20,005ki

los; en 240 pesetas.
20 chapas sembradora universal, 

114,600 kilos; en 175 pesetas.
30 numeración flecha, 9,000 kilos; en 

10,80 pesetas.
. 30 volantes, 19,950 kilos; en 239,10 pe
setas. '

Un armario de material eléctrico; en 
200 pesetas.,

Un armario archivo del cuarto herra
mientas; en 75 pesetas.

Un arca de herramientas, de hierro, 
grande, vacía; en 300 pesetas.’

, Un arca de herramientas, de madera, 
vacía; en ,300" pesetas.

Un armario de torno, de hierro, grande; 
en 200 pesetas.^

Un armario de madera, fresa y mortaja;
en 150 pesetas.

Un banco de ajuste; en 400 pesetas.
Una rejilla de caldera de riegos asfál

ticos; en 418 pesetas.
Una regla de caldería, de 2 metros; en 

25 pesetas.

''. .jas de varias medidas; en 600 pe-

., de 8 y 10

acero; ,en 1.500 pe-

peseta.''

2 reglas de 0,50 centímetros; en 7^" 
setas.

2 estanterías del cuarto d 
en 200 pesetas.

Una estanter1^ 
setas.

Un
en 50 ;

2 mai.> 
metros; e>

3 rollos 
setas.

Lina chapa de 2.000 por 100 por 2; en 
200 pesetas.

26 perchas de ropero; en 40 pesetas.
’ Un armario botiquín; en 15 pe setas.

1.500 clavijas «Renfe» terminadas, más 
900 sin cortar; en 150 pesetas.

Un imán; en 18 pesetas. '
Una luneta de torno giratorio; en 500 pe

setas.
2 troqueles y maromas; en 700 pesetas- 
Un anuario telefónico completo; en. 

100 pesetas.
50 metros de cable de acero, de 19 por 6, 

por 1, de 14; en 1.000 pesetas.
‘30 metros de cable de acero, de 19 por 6 

por 1, de 2 por 12; en 500 pesetas.
Una puerta en construcción; en 200 pe

setas.
Chasis y restos de máquinas sembrado

ras, 3.171 kilos a 2 pesetas; en 6.342 pe
setas. .

Restos de piezas de máquinas sembra
doras, 2.500 kilos a 2 pesetas; en 5.000 pe
setas.

4.000 kilos de chatarra, a 2 pesetas; 
en 8.000 pesetas. '

2 papeleras; en 25 pesetas.
2 sopletes de perforar; en 500 pesetas.
5 manómetros de oxígeno y 4 de aceti

leno; en 1.500 pesetas. i
47 escoriadores, desde 4 milímetros has

ta 36,5; en 900 pesetas.
105 "brocas, desde 2 milímetros hasta 

37 milímetros, y 55 usadas, varias medi
das; en 2.500 pesetas. .

Una barra de acero rápido, de 20 por 720;. 
en 300 pesetas.

Una barra de acero rápido, de 10 por 360 
milímetros; en 50 pesetas.

Una placa de acero cuchilla, de 
360/100/25; en 80 pesetas,.

Un tocho F-5, 210 por 75; en 48 pesetas- 
Un tocho F-5, 330 por 50; en 48 pesetas- 
Un tocho F-5, 165 por 40; en 16 pesetas- 
Una pastilla antifición de huelo; en 

60 pesetas.
2 cintos de seguridad; en 200 pesetas.
Una pistola al duco, con manguera; em 

250 pesetas.
4 llaves estrella, de '’ 

23 y 25; en 400 p®
Caja «Au*j^. ^^ 

:6, 19-21-25-28-

^^vçs; en 150-

^^ddas; en.

pesetas.
7^ 30 pesetas. 

^^^-.xie^ y otro graduable;.

33 juegos de machos de varias medidas 
9 machos largos de 9/16; en 1.500 pesetas. 

22 metros de tubo galvanizado, varias, 
medidas; en 750 pesetas.

Totale 275.331,23 pesetas.
' / . ! 2.803-1.988.
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